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Que, mediante Resolución Directoral N° 977-2008-0GGRH/SA del 26 de junio de 2008, se declaró improcedente la solicitud d 
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Visto, el Expediente N° 08-082474-001 que contiene el recurso de apelación interpuesto por la señora Neliy Jovanna Alban Moreno de Ahumada contra la Resolución Directoral N° 977-2008-0GGRH/SA;



CONSIDERANDO:



Que, el 29 de mayo de 2008 la· señora Nelly · Jovanna Alban ·Moreno de Ahumada solicitó la nivelación de su pensión con inclusión de los incentivos laborales señalado en el Decreto de Urgencia N° 088-2001 ; Que, mediante Resolución Directoral N° 977-2008-0GGRH/SA del 26 de junio de 2008, se declaró improcedente la solicitud de la recurrente, sobe nivelación de pensión con inclusión de los incentivos laborales, que perciben los servidores activos, en aplicación al Decreto de Urgencia N° 088-2001 ; Que, el acto administrativo surte efectos jurídicos desde su notificación, siendo el caso que la Resolución Directoral N° 977-2008-0GGRH/SA, notificada el 12 de septiembre de 2008, no produjo efectos jurídicos, pues antes de dicha notificación la recurrente interpuso recurso de apelación, con escrito de fecha 26 de agosto de 2008, haciendo valer el silencio administrativo negativo, de conformidad con el numeral 188.4 del artículo 188° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en concordancia con el numeral 16.1 del articulo 16° de la precitada Ley; Que , el artículo 1° de la Ley N° 23495, norma invocada por la recurrente, la cual ha sido derogada por la Tercera Disposición Final de la Ley N° 28449, disponia que la nivelación progresiva de las pensiones de los cesantes con más de 20 años de servicios y de los jubilados de la Administración Pública no sometidos al régimen del Seguro Social o a otros regimenes especiales, se efectuaría con los haberes de los servidores públicos en actividad de las respectivas categorias; Que, el artículo 5° del Reglamento de la Ley N° 23495, aprobado por Decreto Supremo N° 015-83-PCM , establecía que las remuneraciones a considerar en la ~~~~~::~~~~;~~! del monto con el cual se debia proceder a la nivelación de las ,~ eran: a) Remuneración Básica, b) Remuneraciones Complementarias al y c) Remuneraciones Especiales;
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Que, en ese orden, las normas invocadas por la recurrente, establecian que para efectos de la nivelación de pensiones, sólo se tenian en cuenta aquellos conceptos de naturaleza remunerativa , entendiéndose que es pensionable toda remuneración afecta al descuento para pensiones, permanentes en el tiempo y regulares en su monto, conforme lo dispuesto por el artículo 6° del Decreto Ley N° 20530; Que, mediante Decreto Supremo N° 110-2001-EF, se precisa que los incentivos y/o entregas, programas o actividades de bienestar aprobados en el marco de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 005-90-PCM no tienen naturaleza remunerativa; Que, los incentivos que otorgan los Comités de Administración de los Fondos de Asistencia y Estimulo de las entidades públicas, no tienen carácter remunerativo por no encontrarse registrado en la Planilla Única de Pagos conforme a lo dispuesto en el Decreto ' de Urgencia N° 088-2001 en concordancia con lo dispuesto en los incisos b.1 y b.2 de la Novena Disposición Transitoria de la Ley N° 28411 , Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; Que, la Resolución Ministerial N° 223-2003-SAlDM que aprobó la Directiva N° 003-MINSAlOG.RR.HH.-V01 - Normas y Procedimientos para la asignación de incentivos y la asignación extraordinaria de trabajo asistencial en el Pliego 011  Ministerio de Salud, dejando sin efecto la Resolución Ministerial N° 552-2001-SAlDM del 28 de setiembre de 2001, Y sus modificatorias, establece que, los incentivos laborales sólo se otorgan a los funcionarios y servidores en actividad del Pliego 011  Ministerio de Salud, sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, los mismos que no son de naturaleza remunerativa, ni son pensionables y no constituyen base de cálculo para los incrementos de ley; Que, la Ley N° 28389 - Ley de Reforma de los articulas 11 ° Y 103° Y Primera Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Perú y la Ley N° 28449  Ley que establece las nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley N° 20530, han dispuesto que está prohibida cualquier nivelación de las pensiones con las remuneraciones y con cualquier ingreso previsto para los empleados y funcionarios públicos en actividad; Que, por lo tanto, no procede el otorgamiento de los incentivos laborales a favor de los pensionistas que se encuentran bajo el régimen del Decreto Ley N° 20530, al no tener los mismos naturaleza remunerativa, ni ser pensionables, motivo por el cual, el recurso de apelación deviene infundado; Estando a lo informado por la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud mediante Informe N° 251- 2009-0GAJ/MINSA; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, De conformidad con el literal el del artículo 9° de la Ley N° 27657 -Ley del Ministerio de Salud;
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SE RESUELVE: Artículo 1°._ Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por la señora Nelly Jovanna Alban Moreno de Ahumada , por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, dándose por agotada la vía administrativa. Artículo 2°._ Notificar la presente resoluci6n a la-recurrente, cOnforme a ley. Regístrese y comuníquese.



E íAS MELlTÓN ARCE RODRí Víceministro de Salud 
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913-2009-FMV/GL y 018-2009-. FMV/GPS-ODMP, de la ... 2009NIVIENDANMVU-DNV, resulta conveniente aprobar el nuevo Reglamen
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PAK . BASE LEGAL. - Ley No. 28874 Ley que regula la Publicidad Estatal. - D. L No. 1017, que aprueba la Ley de Contratac
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7 ago. 2018 - ejercicios militares, acadÃ©micas, de instrucciÃ³n o entrenamiento con personal de las Fuerzas Armadas ...
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... constituida por ResoluciÃ³n Ministerial No. 031-2007-PCM. RegÃstrese, comunÃquese y publiquese. L. TIT. FRANCIS AL
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10 ene. 2019 - A Portocarrero G. Que, de acuerdo al artÃculo 5Âº del Anexo NÂº 1 de la Directiva NÂ° 003-2007-EF/76.01
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foco de sus respectivas zonas de influencia, generando de este modo un cÃrculo virtuoso de calidad creciente que devuel
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HuaytarÃ¡ y los distritos de Acobambilla y Manta de la provincia de Huancavelica del departamento de Huancavelica y las
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Que, el Decreto Supremo NÂº 209-2009-EF en su artÃculo 10 autoriza una ..... 20 02176. CU AV www. 500,000. 500,000. 500










 








2009 
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7 ago. 2018 - NSA -. Que, el artículo 59 de la Ley N° 27850, moditicado por Ley N° 28899, establece que "el ingreso de p
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adultos, que por diversos motivos no tuvieron ocasión de continuar y culminar su Educación. Básica;. Que, por Resolución
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7 ago. 2018 - de los mismos, podrán aprobarse por Resolución Ministerial;. 1-2. NERAL DE. ANCIA GEN. OS COMANO. LA MARIA










 








2009 

MES: ABR 2009 cateroma na. CATEGORIA DE GASTO / GRUPO lacl. IGGE RECURSOS. ORDINARIOS. RUBROS. DONACIONES. Y TRANSFER. R










 








2009 

7 ago. 2018 - FRANCISCO BOLOGNESI", al señor Doctor Luís Javier GONZALES POSADA. EYZAGUIRRE ... YYO. syN44KKA. RAFAEL RE










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














